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UA08 CIANCO TELINTA Y SEIS .-(136).
 

CONIGAZO DE SOMPALTIA uoldsiciaAL 5 1N

DUSPRTIAL DENOMINALA"COMSEAVAS 15ABuk
  ECUATONIANA SOOILDAD AÑONIMA, OL0:.0b,,
 

DAPORLOSSay0mS ¿DIONICIO CHOPX
 

ZUA ¿PEDEO CORRALES BEGOÑALICENCIA
 

DO CARIOS CALERO CALDERON, CyVLSO PE
 

RALZA PARAGA Y VICTULLPOR
 

UN VALOR DES S/e 510002000)00yconmmsn
 

AAEAAAAal,
 

ín la Ciudad de MantayCabeccra delYantándelmismo nombre,
 

Frovineda de flanatí, RepáblicadelBcunáor, a los diccíccis
 

dto del mes de Junio de mil novecientos setenta y seis, an,
 

AE

te mí; Maria Fany. Rivas Medina de CedeñoMondoza, Notaria»
 

Pública Primera del Cantón y testigos que suscriben, compar»
 

_recent Per una parte,los señores Dionicio Chopitoa, de oe
 

 

gade civil camado, de ocupación amador de barcos Pedro 09
 

 

rales Begola de estado civil casado, de ceupación empleados
 

ícenciado Carlos alero ¿nldorón, de estado civil casado -
 

 

de profesión Licenciado, en Loyes, CelsoPeralta

Párraga,

de
 

estado civil casado, de ocupación comerciante¡y señor Vicente
 

Yuloo,do estado civil casado de ocupación empleadostodos 108
  

comparecientes mayoros áe edad, los dos primeros d y

And española y los tres Últiaos ecuatorianos, legalmente 5
O
 

paces para contratar y obligars e, a cuímnes de conoócrlase
  

personalmente y de haberme presentado sus respectivas ob2ulap
 

de Identidad y Tritusarias,doy fé.BLen instruldos en el obje
   

$8 Y resultados de esta cocrítura de " GOQNTRAZE
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« propios dercohosgcon amplia libertad y conocimiento,los seño
 

res otorgantes para que sea elevada a escritura públicasme pr
 

sentan la Mínuta,cuyo texto es el siguiente ¡MINUTA 153.G0R HOTA
 

RIO» Sírvase eleve a escritura níblica y osncifutentononte =
 

insertar en el protocolo a su cargo, la minuta que acompaño,la
 

que eontiene 3l Contrato de Compañita Comercial la que se otoz;
 

de conformidad con las Leyes de la Repdblica del Euuadazr, al
 

tenor de lasclaúsulassiguientes tP:IM-RA ¿Comparecenal otorghe
 

miento y suscripaléón de la presente escritura que contiene el
 

contrate deSociedad de "GCRULEVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIS5UAD
 

ANO¡IMA" los sefñoressDiconicio Chopitea,Pedro Corvales Bego -=
 

fía » Licenciado Carlos - Calero Valásión y, Celso Peralta Pás
 

rraga y Vicente Yulee, por sus propícs derechos, siendo la
 

nacionalidad de los dos primcros española y la de 108 -»
 

tres Últimos ecuatorianos, con domicilio el primcxo , Segun
 

de tergero y cuabto en la Ciudad de Manta » Provincia - de
 

Manabí, Lepibidca del Ecuador » y el quinto en la cluiad de
 

Guayaquil , Província del Guayas » Repíblica del Ecuador
 

todos de estado civil casado e. S¿GUNDAS los compareciente
 

expresan que es voluntad de éllos proceder a celebrar como en
 

efeoto lo hace , un contrate: pora constitulye wma -— Compa»
 

ida Anónima a:ouyo sí.oto unen sus capitales con el fín de
 

propender el comezcio e industria ecuatoriana e» El contrato
 

que se celebra dá origen a la Empresa " O0NSA3VAS ISABEL =
 

| BOVATORIANA SOCI.DAD ANCUIGA, la que xcdrá por la Ley de -
  |Compesitas el Obiigo de Comercio y más Leyos conexas, «».. así   
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cemo cen lospresentes Estatutos. los_que están contenidos

en los artículos que se menotorian en laclafsula” siguientes
 

" PEROSRA1 Los Estatutos 'que regirán la vidadurfáton de la -
 

Compañía es del tnor siguientos ESTATUTOS. Capítulo Primero
 

Nombre, Nacionalidad, domicilio, Plazo y Ohjota. Artículo
Ann
 

Primeros la denominaciónsocial delaIMPRESA esy de "CONSER
 

a _garkpor LisLeyesBouatorianasyporLos presentes Estatu=

YAarY

 

  

tesArtículo Segundo. Led nacionalidad deda Compartía .s o
  ' esuatoriana « Artículo TeroerosEl domicilio primoipal de
 

Empresa y asiento de los negociosemlaciudad de Manta,ca
 

 

. : tén delmismo nombre, ProvinciadeManabí,República 4el. -
 

Edunder podráestáblecerpor resolución dela JuntaGene|

ral de A cotonistas suditisales, agencias, depósitos, oficinas,
 

 

_ etobtera, dentro o fuerade la Provincia, cusido el desarro

” aotiveyotrosde carácter legal domicilios fuera delasian
 

- $e por este motive y otros de carácter legal domicilios fue
 

del asiento principal de los negocios, debiendo entenlerse=
 

408 lugares como domicilios especiales para los contvatos e
 

q ue allí se celebraren.-» Artículo Ouartos ElElplazo dee_Juram
 

ción de la Socledad es de veinte añosgontados a partir te
 

la Lecha de insoripolén deesta escritura enel Registro Mer
 

santil,"plazoque podrá ser restringido o ampliado, porla=
 

Junta general de Accionistas comvocada expresamente para. 60.
 

necer wo d otro casos ArtículoCuarto. Y
 

La Compañia serádedicarse prinolpalmente. a la captain
   dustrialización, consefvación,y transportación.de. los pro»
 

y

 

Ay

Aé
V
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ductos de la pescay/asi como a la elaboración, producción

y comercializaciónde productos alimenticios;$odrá dodírareb
 

 

í

_ alaelaboración de conservas de pescado en envases santtas
 

rí0s5 podrá comercializar pescado en filites, procesarpescap-
 

do envasádo al vació, deátearse a la'industrialización, pro=
 

cesamiento y comercialización de especies no tradtolonales -
 

de la pescaz podrá empacar productos alimenticios o aonservar=
 

_ los mediante sistema industriales determinados; podrá dedi.
 

garse.aldeshidratado de pescado, así como a la transformación
 

Ge productos de la pesca para consumo Iumano;j para elaborar;
 

exportar, vender y distri buír, y, en general, realizar el

 

-- aioemercioy la industría en el ramo de productos alimenticios
 7

y en epecíal de productos de la pesca¿/para lo anterior, Ínmpor
 

tará maquinarias, implementos y accesorios que requierapara
 

| Tias. para la elaboración, industrialiízación, procesamiento y

su industria alimenticia en general y a la pesca en especial
 

celebrar contratos de asociación pesquera, arrendar naves.o  
 adquirirlas, realizar importaciones de matcria primanecesa»

  3% conservación de productos de la pesca, Siempre que dentro del

—pafsy no pueda conseguirlo en calidades y condiciones éptimay

para alcanzar u n pdocutopara el consumo humano; podrá rea»

 

 

 

lízar toda clase de actos y contratos civiles, mercan tiles, |e
 

inaustriales relacionadas con su objeto social; podrá tambieñ
 

L—

” procesar produstos en SemÍconservas$ para cumplir sus fines
 

” pedrá contratar eréditos internos para ampliación y desemvol.

_vámiento uuastimicad industrial; podrá FORCÍAZ: instalar |
- expletarplantas industriales, tomarlas en arriendo, comprar- +

   -las e -administrarliasá comprar, arrendar O vender muebles. e fq>
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de suores, divididoencineo mi] acciones oniinaria e y mo=
 

- minativas de wamil cueroscada uns, mmerañas desde el cero,
 

- sere care uno al cinco híl en mmexación corrida, la esción
A

e

 

enbiczósulegitistitular la calidad de anciomista y la
 

' atribuye cons mínimo las derechos fundamentales que de e
 

so deriven y se establecen en la Ley es ARTICULO SEPLIMOmé
 

_”El

Capátal

Socialde

la Compañía podrá ser aumentado O dis

nímiido per reselución de la Junta General de Áecionistas
 

convocada expresamente para oeste objeto. Eh AUMENTO del ca»
 

Pital podrá hacerse neiimte la emisión de mevas acciones
 

e per elevación del valor de las ya emitidas. Si el sunente
 

verfficase por emisión de muevas acciones, pa valor y Los»
  

" demás requisitos están previstos en la Ley, corresponiiéndole
 

a la Junta General reglamentar su emisión, así momo el
 

en que debam pagarse, sí no se hubiere liberado en el acte
 

del amento. ln casos de sunento de espital social los accip=
 

nistas tendrán derecho preferente úe suscripción en PUOPOF=
 

Poo ción el nóínero y valor des las acciones de la que fuera —
  prepictarios al momento de resolverse el sunento, Es probe
 

bíde a la Compañifa Conctitufe o aunentar el capital
 

aportaciones recíprocas de asociones de propda emisión,
 

cuando le haga joer interpuesta persona. Artículo Ostavo.-

   

E,
«e e

1
Mmusbles5 celebrar cualquier acto e contrate permitido por -

Las Leyes ECUATORIANAS Sblempre que tengan reladión em el =

objete social .= Capítulo Segunde*Del Capátal Social de-
TT

las Acciones.” Artículo Soxto »= El Capátal Social de “OA,
a

SERVAS ECUATORIANASOCI¿DAD ANONIMA”, sedecircinco millones

_ Leo títulos deacciones que expida la GOMPAÑZAS hesán mención
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. del níínero de acciones emitidas y cumplirán con indicar los
 

- Gemás requisitos establecicos en la Ley de Conpañías. En un
 

solo título e solícitud del accionista interesado, ha
  

fifa pueda indicar en álcho. títule que se hallan comprendidas
 

Una e más acciones, Los títulos y los certificados provisio»
 

males se extenderán en litros correlativamente mimerado. Entire=
 

gate el título o el certificado dl accionista, $st. suceria
 

- birá al correspondiente talonario. Los títulos y los esrti=
 

-ficades neminativos se inscribirán, además en el libro de iq
 

ciones y Acotonistas de la Compañía, en sl cuál se anotarán
 

- tambien las sucesivas tranofer:ncias, la constitución de =
 

derechos reales y las demás modificaciones que OSUTIAN TOR
  

pocte del derecho sobre las nociones. los títulos de acolones
 

los certificados provisionales serán sutorizados con las fire
 

mas del Presidente y del Gerenta. Artículo Novenos la propie”  
dad 4e las secciones nominativas se prueba con la insoripción
 

_del título en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPA
 

ÑIA y está considerará como dueño a quíen aparece inscritos
 

 como negociar en el referido 14 bro. ARTICULO DECIMOS EL DE
 

: RECHO de negociar las acciones es libre y no aúnite limitac
 

nes,- la Compañía pucúe adquirir sus propias acciones por re
 

- gelución de la Junta General de cuyo caso empleará en tal ad

  quísición unicamente fondos tomados de las utdlidades J£quia
 

das y siempre que las acciones estén liberadas en em totalí=
 

dandy se necesitará resolución de la Junta Genoral pera que
  

Cestas acciones vuelvan a la circulcción. la propiecúnd de |
 

gociones nemínstivas sa transileren mediante nota de

   que deberá hacerse constar en el título o en una hója adhe+

y



7 eáldn al mismo, fimmaón por el cedentey el cestonario,quie

nes añemás deberán dirigir al roprenentanie legal de la =
 

 al COMPAÑIA, una cemunianaliónfechada y firmas por ellos«€

que sshaga concaer la transferenciade las acciones monind=

 

 

 

 

 

 

(O tdvas, Instrumento que deberásor archivados la transferem

e cia de las nociones y accionistas autorizada con la firma del

de  pepresentante legal de la Compañía y solo surtirá efesto =

a poza cata y para tercoros desde la fecha de tal invexipel

9 aújudicación do acciones por cugcción por causa

 

 

fe muertos venta forzosa y en los demás casos establecióos

“en la ley, las notas de cesión y los evisos serán firmados
 

 

par las personos mencionadas on la ley de Compañías, Solo
 

la trensterencia de sesiones hecha de conforiidad con law
  

14 day ylospresentes Estatutos, conficren al adquirente 1om

dereghos inhmorentes a las nísnmass Artículo Décimo Prenda]
 

  

 

 

 

|  Bnease ús pérdida o destrueción de un título de acción o

|. del certificado provisional, la Compeñfa podrá salar el

15 t£ftule e certificado perdido e destrufás y expedir el dmplá=

Lo cado, previo el cumplinianto de los siguientes reguísitost
 

:o|—tme)mublicación por treo da» consecutivos en mó do 10

pórióitcos de mayor circulación del domicilto principal de

la Compañía, de.unaviso haciendo conocer al páblicola pár-

 

21
  
 

 

 

 

 

 

|  “G1An e destrucción; Deo) EnEn el aviso al páblico se hará cons»

al ter la clase y márero del título e del certificado, su sos

o pie de haberlalafecha de.expedteión y el nombre delpros

. | pictarioz y. Tres)- Que a partir de la fecha d6- laÚlttan

__|  FPúblicación, haya transcurrido freínta días ou10Menos,   
sin que se haya presentado oposición o reclamo, puesen 
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le haberle, ne podrá expedirse el duplicado cino luego de pre=
 

vía decisión judicial, Los gastos son de cuenta del interow
 

sado. la Compañía cuendo estímase conveniente, podrá exigir

  zlanza suficiente para responder par los reclamos por la exe
 

pedtoién del título o cortíificados la emulación extincuirá tos
 

des les dsrechos inherentes a tales títulos e certificados. $
 

Artícule Décimo Sezundos En la Juxrta Uencrales de Aociiámic.
 

tas , las acelones tienen desrochos a vote en proporeión a su
  

valer pagedes es indivisible y suxue llecare a tener varios
 

propietarios, la representación de la mísna ásberá ejercerla
 

uma sola persona designada por todos ellos y a falta de =

 

-acuerde para la designación, por la pe sona imiicada por el
 

_ Juez competente del domicilio principsl de la Compefifa, la + 
 

presentación del título de noción o del certificado provisió.
 

nal, es elinics comprobante que acredita el ejercicio de
 

los dercchos sociales, excepto el caso provisto en 21 inc
 

sepunde del artículo descientos setenta y cuatro de la Ley
 

de COompañfas, supucato en el cual se ejcrcerán tales dezcches
 

con la presentación del certificado previsto para tal norma
 

legal. En el caso de usufructe de nociones todos los der:
 

sociales las ejercerá el rudo propietario ¿ excepto el de -
  utilidades que corresponde al usufructo. Si las acciones sor
 

tuviere eh prenda los derechos sociales los ejercerá el prp>
 

pictario, salvo que enive Este y ol acreeúor prendaeriío se tapo
 

Miese estipmlade otra cosa e» Artículo Décimo Tereeros: El 0-
 

elenista que no pudícre conourrír personaluente a las routes
 

nes Se Juntos Generales, puede hacerse representar en ol1a0
  per medie de su representante legal o por medio de DS
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Si el podcr se confiere a otre accionista a que puede constar
 

de carta-poder dirigida al Gerente y si se lo hace a: persona
 

extraña, mediante poder notarial.No podrán Ser apoderado al
 

. los accionistas los Administradores f los Comisarios. Artá-
 

culo Décimo Cuarte. Corresponde a los Accionistas los derechos
 

establecidos enlos presentes estatutos, -165-que acueráea -
 

1 ás Juntas Generales y, especialmente los establecidos en
 

la Ley de Compañías y que esons Uno), la calidad de socis¿
 

4os) participar en los beneficios sociales, debiendo,ohkserw
 

_yarse igualdad para los accionistas dé la mísmá clasé Tres
 

participar en la distribución del acerwo social, en saso de
 

liquidación de la Compañfez cuatro) intervenir en las Juntas
 

Generales y votar cuando sus acciones le concedan derecho a
 

votos cinco) integrar los organos de administración -e de fíp-
 

0alización de la Compañía si fueren elegidos; seis) gosar -
  

de preferencia para la suscripción de acciones er el caso de
 

aumento de capital; siete) Impu gnar las resoluciones de las
 

- Juntas Generales y demás organismo úe la Compañia en los cas -
Y
 

: sos y"en la forma estableción en la Ley» no pudtendo «jerez
 

este derecho al accionista que estuviere en mora en el paga
 

- dé sus aportesz 1, ocho), negociar libremente sus acciones.
 

Capítulo Tercero. Organismosy Funcionarios. Artículó Déci=
 

mo Quinto. La Compañía será dirigida por la Juxta deneral
 

Accionistas y aáninistrada por el Presidente y el Gerentes
 

Artículo Décimo Sextos La Junta General de Accionistassons
 

titulda legalmente, es sl Grgano supremo de laCampalila y ré=
 

: presenta la totalidad de sus sú01051 esla másalta mituriasd
   

y sus acuerdos y resoluciones oblígan a' dedos los accionistas,
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al Prosidente, al Gerente y a los demás funcionarios y emplea=
des, tiene poderes para resolyer sobre los asuntos relati
 

a los negocios sociales y para tomar las decisiones que ente

 

me conveniente en defensa de la Compañfas está formada por
 

los accionístas legalmente convocadas y reunidos de la misma
 

aún cuandslos concurrentes a una reunión no sean más que el
  

número suficiente para formar quortumts En consecuencia, sus qe-
 

; Elslones obligan a todos los accionistas hayan o no concurrá
 

áe a la seción 3 0 hayan o no concurzido con sus votos a las
 

rescluciones¿ y, no son suceptibles de yevisión sino por la
 

propia Junta General excepto los casos de oposición establew
 

cide en la Ley de Compañílas y con el procedimiento estable   sido en la mísma. Artículo Décimo Séptimo: Las JuntasGenerd-

 

les 'úe Accionistas son Olbdinarias o Extraordinarias 'y se ro
 

nirán en ol domic£lio principal de la Oompañía salvo los cas
 

-s0s previstes en la Ley y en estos Estatutos. las Juntas Genq- 
 

- rales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, den-
 

tre de los tres meses posteriores a la finalización del ajex-
  

eicio económico, con el objeto de conocer, especialmente 1
 

asuntes previstos en los náncros dos, tres y cuatre del

 

cule doscientos sesenta y sel s de la ley de Qompañias, asi
 

com0 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día
 

de acuerdo con la convocatoria. les Juntas Generales Extraoxy
 

7* dínerias ge reunirán en cualquier tiempo en la que fueren eq

vocadas con el exclusivo objeto de trakar los asuntos ma —
 

texla de la convocatorias las peticiones de los accionistas
  

sobxe asuntos extrafios a la convocatoria no podrá ser conoci
  das ni resueltei y ci de hecho se procediera en cont::aríe 2
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.. tendrén valor algune.e Artículo béci mo Ootavo e» ¿odo accio
 

- yáota tiene derccho a nolícitar con entcrforidad a una Icum
 

nión de la Jonta Ganoxal, los infowmes rolacionadós sobe 1d6
 

puntos a discutirse doniro de la vorvocotorias acd como tama
 

bien rospceto de los invoninzios, balances Iníomme del Cami
 

- pariato y lotes do accionistas. Se óccicorare que no está
 

suficlonienente infosriido 20b.4 cl asunto/de la roumión, po”
 

6rá poldír que ota se dlxicva hasta por tics días, y OL la»
 

preposición fucie apoyada por un» mico ve accionistas que Joe
 

- prosenten cunndo monos la cudrte porto del canital cocial can
 

eurrenio a da Juntas osta cuedará úiferidaz el diforimiento

 

por un lapso mayor solo podré sex vemucite por una mayoría.
 

que rcp.coonte cuento monor e la ¡d.cad del ospital socíalye
 

suscrito por les eoncu.venvos a la soniínz - ol daxccho dele
 

" dfferiuicato provisto en cota dispocición no puede eje:oexne
 

sí mo por we sola yes soure el nismo ojotas o ae diforásw
 

vf la remión cuanilo hublore sido edizocoda paz al Goniae
 

- vio cm ol carfator le urporitee" Artículo Décimo Noveno + las
 

commocatorias pares las reunionos de les Jurios Gencinles
 

do decionistas Ordinarias o ixtosordinarias, serán hechas

 

poz cl Precidentio € el Geronic o Libiattyua pronía cuenúo lo
 

soliciinrea wo o nfs secioniotas cue rejucsente el voinile
 

cómo por «elcnta e nfá0l capital rocial pugado paria tiatar
 

- del o los asuitos que vo Inúdquen ex la petición. En latas
 

 

ccatoria 0 no a hicieron dar

0830, al «dl Presidenteosd Gcienio rehuseron hocer la conos

 

 

- comtacos desda la fochaen que recibala rra As
   

aceloniutao intorcandos podrá ceouz:ir a le Bupexiniendencia



10

am

12

13

14

168

17

18

19

20

21

22

23

24

 

ás Compañías solicitando dicha convocatoria. En toda convora=
 

- teria se indicará el hugar, fecha, hora y objeto de la reunión,
 

en caso cent.ario será mila +.» la convocatoría será publicada
 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domici-
 

lio principal de la Compañía emm ocho áfas de anticipación y
 

per lo menes, al día fijado para la reunión. De estinarlo $
  Conveniente el Presidente o el Gerente, la convocatoría pues
 

de hacerss además por escritog personalmente o por los d
 

medios de cammnicación. En caso de urgenoía los Comisarios
 

pueden convocar a una reunión de la Junta Generals S£ la
 

ta no pudiere reunirse en prinera convocatoria por falta de
 

- QUOruR,88 procederá a una segunda convocatoría para que la
  
- Junta se reuna en un lapso no mayor de treinta días contados
 

-“Gende la fecha fijada pera la primera reunión, En la
 

eonvocatería no podrá modificarse el objeto de la reunión -
 

“que se haya inálcado en la primera convocatoria. A la Junta
 

- Genoral Se aonvocará espsolal e indimiinilrente al Comisarid,
 

poro su inasistencia mo ssrá onusa de diforimiento, ni de
 

- múildad de la reunión, Xo obstante lo dispuesto anteriormente,
 

- la Junta General de Accionistas Ordinaria o ¡straordinarásy
 

se en enderávalidamente convocada y constitulda para dolibee
 

- rar en cualquier tiempo en cualquier lugar de la Repiblicny=
 

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre pro»
 

- sente la totalidad del capital social pagado y siempre que=
 

-— tales nocionisias acepten por unenimicad la celebración de la
 

Junta, Sin embargo cualquier accdonista puede openerse a la
 

' - Glsquadán del asuntosobre el cual considere no estar sufi=
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rá a los propietarios de acciones nominativas esnotantos en
 

el libro de acciones y Accionistas de la Compeñtla, 34 las aq»
 

efenos estuvicren en un Bencs u otra Institución deCrédito,
 

bastard que ss presente un ecrtiftícado conferido por d0n
 

en el que consta el nombre del propistario, la muneración,
 

elaso y valer d la acción. El seorctariode la Junta al ha
  

eerla listas deasistentes anotará los nombres de los muélo»
 

mistaa presentes y representados, la elase y valor de las aqu
 

elenss y el mínc:o devotos que le corzecpondendejundo coma,
 

fancía con su firma del partícular, los apoderados que econ»
 

ocurrana la remiéón a nombre de los recpoctivos accionistas
 

presentarán sus podorsa al Jecrotaris antes de la instalas
   

ción en cont arto de la Ley o lo los peonentes Jetatutos, al
 

quer neseraia pra que ton Suntes Ormerlosde tectntano
 

. Birdinarias O Exteaordinar

 

 

constitailias. pora deliberar enprimera eomvosatoria,E
 

 

gormada per elaminczo de accionis

 

- menos el sesente por cíonto del espitaelsociale En semia -
  

convocatoria , la Junta se inotol-rá con el nánexe de accio?
 

nístas. que concurran a lareunióny pura tel oseeto an la com»
 

 

vumente el particular» aeno
 

bargo de lo dispuente antoriormente, pera que la Junta Game,
 

sel Oritnería e Extenordinaráa puesta acoránr vulidanente el
 

“ aimente 6 dfemimación del enpátal social, la temtemartán,   la fusión e la Cicolución anticipeda de la Compeñifa, la. zone»
 

tol de A X

| SN

L : . ó

: 'Instnicda la Junta General Urdinaria o Sxtraordinoría el Je



20

21

22

tivación de la Compañia en proceso de líguiisción,

la

conva»

 

 

liiación y, en cencral, canloules modificación de los ¿o
 

tatusos, habrá de concurzir e la reunión la aítaed del conde
 

tal pasadej sm segunda canvocatoría bastará la represa»
 

tación de la terecre paria del eopi:al epazados Sá lnozo
 

de la coguida convocatoria no hubicre quorum requerido se
 

- procederá a ofcetusr una ¿oroera convocatoría, la que no»
 

podrá demorar uía de sesenta días contilos a paride de la
  

Sa Abyc xa el SEAGODA SOIL. 2120 MIA ALLA COS UE 4023082

Es Te E 0d ETAE e AE ql A AAo pe

afacre de accionistas precenteSs para rosolvor uno o ás

 

 

de los pantes mencionados en ámiso práncro, debiendo xro
 

serse estos partienloires en da convocatoria que se hagas Ary
 

- kítulo Vigésimo Socundos Salvo la excepcionen previstas en
 

la ley e en los precenses vetatutos,laodecicdones úslas
  Juntas Cencrales de 4 cociendotas Ordinarias O Rxstraordino.
 

ria), serán toandas por neyoría de votos de los accionistas

cencu:entes a la reummiéón. log votos en blancos y las abo»
 

tenciones, se susarán a la mayoría minerica. los aáministcop

 

 

dores y fisenlisación, no podrá votar en la aprobación de «
 

los balaness en las dolibersciones accrea de sus reapanca»
 

biliondes y en 1 2 op.raciones em que tengan ántocenen »
 

epucste a la Compaíí La. Artí ulo Visónimo Perccros la Junta

- “Gen ral de Aecioenictas Orcinsrías e Extraordinoriass sex

 

 

presicióa por el Prepícenic de la Compañía y ectuará en «lia
 

de Sesrotario el Sezentcs A frita de cunloniera de dichos «
 

- gunedoneriao y la reszoctiva du £a Gencral designará el o»
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(0:10)

e a
'erctards de la uisaa, Artículo Yigácdno vVaarto. das áuitdbo»
 

 

tonos, acuerúos y: roselucienos de la Junta Genoral ús
 

Acolonistas conctazán en sota quesorá asentada un el 14
 

isotinda pera el objoío y será fimmade par 21 Frosi,,

|

dente y por el Sotrctaria, Sí durando una rounión de Junta

 

 

General imbisren intervenido varios funcionarios firma
 

elneta toños ellosy de no car esto ponible el o los fu»

. esenarios que notuaren hncta el finmal¿= De cada peatón €
 

- Sdonta denoral Us foruerá un expediente con la espia del en]

. ta y los documentos «uo Jurtifiquen que las convocatorias
 

se hicicren en la foras provistos en la ley y en los pro
 

 

 

 

bentes Iptetates. Lao Actaspodrá sex aprotiniass en la nica

 

PRADA A aca un e 01183 E Poo A a sees

 

la initcación del e los nominas sobro los cualeslos accigw
 

alctes acordartn trntar,Artículo Victatao Juinto. Sen -
 

atritucienes de la Junte Genored de Acodonistas: Uro)e Mam
 

 

brar Pronidénie, Feronte Jubegorente, úmitorios y los de
  

 

 

Remover e cuspendor en el sjeraicio de sus cunclenarios mete
 

clomios en el muncral anterior, por faltes graves, Lacuna,

p limtente de los dotoros de pus cargos e cumis a juicio

de la Junta Gencral, la reacción o cuepensión, ¿¿rente ol

dGscurss de perfodo, cen necesario e conveniente a los

"  reges 6 sctivicades de la Gompefifa. “100) PAJ:wel manto de

las fiengss que cotíme corventento, exigir a los ¿uniso

 

 

 

 

 

Sraterse previeneel desempeño de sun AlMaaoes
  ción de los aúministiodozes y demo Lume
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cionorips que elijas ¿inco) Camocer el balanse fenorals
 

la cuenta de pérdidas y gnoncias, los invuntarios y daraás
 

cuenteo de la Compeíiía, así como do los Informes que era»
 

mente le presenie el Prosidente,s el Ge-snties Los Comicarids
 

y denás funcienarioo de la Compañía, No podrá aprolazse -
 

el blemwe y demás cuentas, sín pocvio infor e del Copboa=
 

rioj eds) Resolver acouzea de la dlsicitución de utilicas
 

des sobre la base de las que sean líquidas y reauiladas

yo

 

|

fíjanselos dividendos cue cor:cepondan a las socionesj=

Sicte) Misponer la formotén del Zando de reserva : .

 

 

del fonis de recerva voluntarís Y opcíomal, así como la
 

anprtis-alón de maquinarias, equipos, micbles, Étiles, otr
 

oótera, Uche) Acordar el sumentos dtomimoión o reimteca
 

- gel capital social. Mueve) Auvorisar la onteión de accio»
 

nos, la expedtción de los duplicados de los títulos de las
 

acciones, la expedición de los Suplicalos de los títulos
 

le las esciones o cortílicades provisicanies pedidos e deq=
 

trufioss dios) Resolver sobre la disolución y liquicación
 

de funián o da transtorasción de la copenñas Qee)tmplio
 

 

o rooteríngir el plazo de vizoncia de la COpatea

 

Autorisar la venta, permita, anticrocia, Hipo. ca e cuale
 

do de los bienes

 

quier otro cravenen O Limitación de domiz
 

rafocs de la Compañ'las Gress) Expedir los roglanentes qué
 

socidere nosesarios o corvenienies para la buena mrcha»
 

de los negocios y más ectividades de la Compañía nmubrap»
 

"el e les iiquidndores que considere nocosdiosz O fijage
 

el proselimiento de la liquicación, soñnlar las atríbucior
   nesy remmerasiones de liguidadorses conocer y resolver»
 



17

18 |

19

20

21

sobre las cuentas de la liquicadión;, Quince) Nombrar cuando
 

las necenicades de la Compañía así lo exljen e cuando ostá=
 

mo canveniente para elmejor desemvolviniente de sue eotd -
 

- vidades, los smbgerentes y más funcionsrios de al

 

 

ción o Hisoalidación que estirare conventente, señiaiéntoles
 

las carfesponalen:yvos atrituciones 'auministrativas emize las
 

que ne podrá áncluirse la scpresantación logal de la Sompa»
 

 g£as dieciseis) O bjetar y probíbir la invurción de fondos +
 

de la Compañía o la pariicipnción de ésta, munque son sám-
 

| invessión, en cualquier necocío o actívilad que considoro =
 

perjudicial para los interesss de la nismez diecisicta) Am
 

" torta ar al Presidente y al Gorente el otorgeatento ds pode»
 

 

 

t1znción de aociónes; 1 “vesnts) Gmoser y Fegolver tods =
 

- atroasunto que Lo comiciia, 0, que tonca relaqión con la
 

Compeñíla y que hose halle previsto en la ley, enLos pres
 

Gentes Bstatutesy; € , que no cotef atribuido a otro 0rga»
 

soap,Et funcionarios de la Compañifa-.- Artículo Vigésimo
 

Sexto. Sen sónintstradoros de la Compeiiía de Conservas Isa
 

bel Ecuatoriana Socicdad Anónima, en los casosy con las =
 

atribuciones previstas en la hey de Coampañifa y en los pres
 

Presidente y el Gerentas Artículo Vi-    
 

 

 

 

Presentes Estatutos, Során responsables por 'la contravención
 

  
   
 

 

0
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Y
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capacidad para conerciar, 10 pudiendo ceñlo las peruonas a cuÍse
 

nes prohibe la Ley de Compeñifas .. Artículo VigóBimo Oetavos
 

El Presidente durará en sus iumdiagjes dos añles y podrá sar
 

-Teeligido iniefinidamentes Para 3er Presidenie ge roquicio»
 

obligatoriamente Ber socio de da Compañifas en su foilta lo »
 

peeaplazará el Goucntce Artículo Yicézinmo Mvenos Son ati
 

buclonos y debcrey del Presidonist a) hesmpl:uzar al Gerente
 

de la Campeñifa en cano de falta o ausencia de Ísto teniente
 

.. en ese momento las atilbucíiones determinadas enel artículo
 

frigécinoPrinore de estos Butatutos; Bb) Desenpeñar las de
 

 

tatutos q que fije la Junta Gonoral. Artígulo Irigisino .-
 

El Gerente dureaá en sus funcimnes cuatro afíos y podrá sor
 

yesloddo inñeliniócnentes Para scr Gorcnte no Es requiere»

 

. Obligatoriemente cer socio do la Compal

 

 

ys

P rámoro. Corresponde al Gercute la ropresmávación legal, -

 

  

- Judicial y extrajudicial dela Compartapudiendo sn conser
 

Cuenciía susoribir por sf solo toda clasg de ovligaciones y +

oRR

 

centratos y cmtrasr toda clase de obligaciones y suscribir
  

actosycontrate civiles, de cámexcia e industriales, com fa»
 

— cultad para hacer DEZOSy aobiarexédito8) . pensiones) réditos
 

- y precio de expropiaciones, para aúninisiuar bienes mi.blws

 

e inmuebles, recaudar sus Xrubds, rentas o produetoS, ATI

 

Garlos o ¿arlos en aparcerias, para rendir y edicir rendicl,

 

$de cuenta; eensurarias, aprobarlas o impugnarlas; para hacoz
 

ebras mievas; para hacer y firmar toda clase de so0o1l1c1tudse

 

 

pelítosy mmiiicotos y más documentos úe águanas; para unoer
  depósitos bausaríos a la vista; a plaso y cuenta corrientes  
 



(DIxa) a
Ny

y dispeney de los fondosz para quegire, pague, exfúose, Acepta,
 

proteste y remueve pagarés, cheques, letras de cambio, fas-
 

- furas y etros: docunentos de ésta Indole, para contestas la
 

eorresponiencia y para rotírar elcorrres sen date ord: lo
 

certificado e añe(urado, para comprar o adquirir a cualquiar
 

tíiule que ello sea, toda clase de bienes muebles e immebles,
 

para vender, hipotecar gravar y dar en prenda, inclusive =
 

en prenda agrícala, industrial, mercantil e comercial bie-
 

o

- .nes.miebles o Immsblesy derechosy acciones sobre Ímmiebles
 

10
de cualquisr naturaleza que ellos ssp, ettendiendose que no
 

11

 -Gejará de vender, hipotecar o gravar los Ímuebles, dersehos
 

12

y acciones sobre Inmueble por falta ús ciaeísulas especiales
 

pues la facultad que se cunceds por ésta escritura al Geren-
 

te es amplia y general con la expresa consentén de las Law
 

cultados necesarias fara el logro de los fines que se indi
 

16
ean, quedando expresamente autorizado pera efi los oontrat
 

7

18

 
deventa, hipoteca y más gravánanes de immiebles y derechos

y accienes sobre inmiebles o de cualquier otra naturalezaque
 

19
_ellos seans poder fijar los prectos de venta y recibírios-
 

20
y determinar las clausulas y condiciones de los contratos
  

sán limitación algunas para que compre acciones y cócules qe
 

22
 

sociedades, bancos es cualquier otra Empresaspsietir aon vos
 

23

24

y voté y su asamblea, tomar los acuerdos nmesesarios y percái-
 

bir los reparte de dividendos que se hícioren, contirienda
 

los comprobantes respectivos, para que intervenga en la -
 

constitución de Compañias; para que tome Seguros contra Im
 

esndies y si mbiera siniestros haga-o£cotivósstaveleros
  | y

tpiractigue todas las gestiones necesarias parálá2égupe+ 
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23

24
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27
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ración, conservación y defensa de los bienes y negorlosz paxa
 

+que adquiera y haga efeovivo toda clage de derechos y accio»
 

nes de cualquier: naturaleza que ellos sean¿ fijar en los -
 

contrates de compra y arrendamiento de bienes, muebles, u in
 

muebles, los precios y las condiciones que considere más con»
 

venien+ia3para cohtratar obras y servicios; para contratar
 

— y celebrar: contratos de trabajo, interviniendo sienpre come
 

patrenof paraque celebre_gontratos con el Gorieros Manicipad:
 ENSrrc a

lidades y uás Instituciones de Derechos Páblicsá para que =
AAAA
 

as y obtenga garantía, pare que eelebre en general y sín lí.
 

mitación alguna toda clase de actos y contratos civiles y -
 

mercantiles sutorizados por las leyes inclusiva aquellos pas
 

Ta-los q ue necesita de clalsula aspeaialeg, para que compar
 

rezanante109 Jueces y Pritunaies de Rustiela sea como man» 
dante, demandade y torcerista en tods clase de juicios, sean
 

ellos civiles,¿piminalos, de trabajo, mereantilas, orésnardos

ejecutivos o sumarios , y en general tíenetodas las faculti
 

des necesarias de modo q us por falta de alguna deellas no»
  

se deje de hacer lo más conveniente pera los interssos y nb
 

ae-Guendea General4de Asoionistas conetúere neo
EDS

rra

sarí o o conveniente « los intereses o a las 'actividades de
 

la Compañía nombrará el e los subgerentes que sstíme negesas
 

ríos, quienes duraránel período que señale la propía Jun
 

e”.

y tendrán las atribuciones “administrativas que ez cadg casor
 

- les señale , exeluyondo la representación lega l,- Articulo
 

o 1

Srigésino Peresro.- Los apoderados designados e n la forma y
   prevista en estos Estatutos, actuarán a nombre de la Compa f-
 



D
m(ONCE) ,

pañía en el o los asuntos para los cuales se hubiere confe
 |

ride .ed mandato o la procuración! detiotada gapftulo Cuarta

Del Comisarió.- Artícule Trig

  

 

 

e

 

te: éste reemplazara a aquel en caso de falta temporal o de

finit iva .- Avtículo Irigesíno Quints.- El Comisario tiene

dersehs yjimitado de inspección y vigilancia sobre las o0pe-

raciones en que tenga interés la Compañáa; es independiente
 

de los administradores; y, tiene las atribuelones y deberes
 

12
señialadass en la Lay de Compa ti/La, estañdosujetos a las -
 

13 |
prohibicionese incompatibilidades previstos en la misma
 

14

16

17

2)Por el cunpliniento del plaso paraelqua-se- constituye

- A menos que antesdel venciníentodel indicadoplazo, fate -

 Capítulo Quinto.+ De. la disolución y Iquidación de la Y

   HÍae Artícuño. Trigósino Sexto.” la €

 

18
se haya ampliado o restringido conforme a lo previstoen es.
 

19
tos Estatutos; b) Por la conclusión de lamáactividades que
 

20
sonsu objetez c) cuando las pérdidas alcanse el cincuenta -
 

21
por cientoo másdel capital social y el total delas reses
 

22

los acolonistas no proceden a reintegrarla o línmitare el Lom

vas, la Compañía sepondrá ñecesarianente "en liquidación 81=

 

do secial al capital existente, siemprequeeste baste.paran
 

conseguir el objeto de la Compañfas Ad) Por la fusíón.o absor
 

ciónde la Compañífaz e) Por resplusión de la Junta-Goneral
  de Accionistas según lo previsto en estos Estatutos; :£) pom»

resoluajón de la superintendencia de Compañifas, en los assos 
 



previstos en la Ley de la materiaz y, 8) Por los denáse casos
 

contemplados en la Ley y en los presentes Estatutos. Artíay

lo Trigésimo Séptimo.- Dísuelta la Compañía, ésta se pondrá

 

 

et.

liguidación y para el efecto la Junta General de Ae

tas nombrará uno o más liquídadores que hamwe de practicar

 
 

liquidación, señalará el procedimiento al cual ha de sujetar
 

se y fijará la renuneración de los liguidadores.- Si la Jun-
 

ta General no designare liquidadores o no señalare el proce-
 

_dimíento, la liquidacióncorresponde practicarla al Gerente=
 

de la Compañía y en cuanto al procedimiento se sujetará a lo
 

dispuesto en la Ley de Compañías.- Capíjulo Quintb.- Disposil

. clones Generaless- Artígulo Trigésimo Octavo. Los accionis

 

 

tas de la Compañía solo responde hasta el importe o valor -
 

de las acciones de las cuales sean propietarias.” Artículo -
 

* Trigésimo Noveno.- El ejorciciá ecónómico de la Compañía es«

amalkx y comenzará el primero de Mero y terminará el trein-

 

 

tay. uno de Diciembre de cada año.- Artículo Cuadragésimo .-
 

Todd funcionario nómbrado para un perícdo y que mbiere sido

, designadocuando estaba ya decurriendo el plazo de sus funoilo

 

 

nes las ejercerá únicamente hasta la terminación del eorres-

pondierdie período. Artículo Cuadragésimo Primero.- Mientras

 

 

la Junta General no designe el funcionario que deba reempla=

sar alá que essa por haber vencido el período para el cual -
 

 

- fué nombrado o por otros motivos, contimuará en el desempeña

de sus funciones hasta cuando el sucesor tome posesión del -

 

 

expresamente los casos de remoción o sua

 

- cargo»- Se aidy
 

pensión, “en les cuales el funcionario removide o suspendido
   asgare inmediatamente en el ejersício de su Cargo.- Artículo
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(005)
20 Segundo.» De las utilidades líquidasy ressuña

 

 

 

- el ebjgto de fomar el fondo de reserva legale la Oampañía
 

_ hasta que deste alhanoe el cincuenta por aíente del capital s

elaly- la Junta Gemural de socionistas puede acertar aleman

 

 

- tncualquier tiempo, la fermación de fendos de reservas voluh

 

 

 

 
 

juliatal, acempañenio el nombramiento de sus funciones

 

exito en el Registre Mercantil, tanto el Bresidente como el +

Gerente potrán aseyter funciones administrativas o de dtres-

 

 

 

 

 

Oundyngésino CuartosSi en las Juntas Generales se

- empeth en cualquier. votación, el asunto quedará diferido pas

ya la remnión siguiente; sí volviese a peodueires empate en +

 

 

  

 

| za ás los fincionarios de la Compañía no hubrá de esperarse +

hasta una próxima junta, sino que en la másma se ressiverá -

_par la suerte.»Artículo Cuadragésiao Quinto.”Cada mes se ha

rá un balanse deprueba porusnorizada de las cuentas de la

_ parte, se haráun balános goneral especial quando sl Gepento-

le estimeconveniente.- El treinta y uno de Ristenbre de enta

slo se certazán loss quertas de la Compañía y ne questánará -

 

  
 

 

 

  un inventario de leo bienes sociales yse

barge cuanto el empate se produjere en la elseciónde cualquis



neral. con el fínde somoter estos trabajos an estuále y reso»
 

lución de la Junta General de Accionistas en su sesión ordi-
 

s| maría amale» la aprobación del balange y nás cuentas ¿impli.

esará las del respectivo ejercicio económico, lo mismo que =

 

 

- Jas actuaclones del Gerente.» Artículo Cunádragósino Sexto ..

s| Bsta Compañía se regirá por los presentes Estatutos, el Ra

 

  

 

 

h la vez de la Compenía solamente recponten yor lasobliguaib

nes sociales hasta el monto de sús apprtaciones individuales

 

10

ul  GUARTA + Deglaraciones.- a) Capital de la Compañfa.- Los acu

 

 

 

18 lA constituyendo par esta escritura es de cínoomillones de
 

¡»| sueros, el que ha sido suscrito Íntegramente y pagado más del

-+ cincuenta. por diento.” b) l4sta de Suscriptores. El señor -

1s DienisiísChppitea Arguinsenas ha suscrito dos míl quintentas

acciones neminativas de un mil sueres cada unas el sator Des

 

 

17

is? Us CorralesBegoña ha suscrito dos mil treselentars acciones

 

 

 

Lol Carles Calero Calderón ha suseríto cincuenta acciones nomina
 

a tivas de un mil cuares cada wma: el señor Celso PeraltaPé -

 

23 cada umaz y.el señor Vicente Tules hasuserito cincuenta ao
  
 

RA

" gecíal suscrito de la Conpaíifas Cinco mil acciones nominati.
 

zo yan de un mil sucres cada una de ellas, lo que dá CINCO MIJO 
27 NO 2 SUBES en consecuencia se anonenrtía ¿intesramente Sua 



(2305)

ción de lase Aeelanos.- 51 pago de la cusaripción de las n6-

sn o . Pene E 4 A ” Ls
A VOMPAuLa $1 ASALTA Bl e IES E E LAS E

A
N

ra Vodea rs Si sor: BeniocBda ini toa SuUSgribs das 211 105y ¿

.1 - quíntentes m11 cuorese (:/. 2'500,000,00)0.» Pagao= Ennu

rario: cuatrocientos mil sueres (S/, 400,000,00). En espertes

. a plazo selscientos míl cueros (S/. 600,000,00).» El sañor
 

Peárs Corralosó suscribe dos millones treaciéntos vil eurros
 

 
 

 

ta utl sucresa. 50.000,00)== Paga.” En mmerarlos :
 

 

 

 

 

ss» eueres(S/. 20.000,09). Enesperies: (Inmuebles) nada,

sÓL__Pemita Mrraga suscribe cienmil sueres (3/4-100.000,00)..

| Pagas” En mmerarso: treinta mí1l sucros (3/, 50,000,00) Mm +

:5s| especies: (Imúsblos) nada.» A plazos setenta mil suores (3/,
 

 

 
SUENOS Dent mmnerarios veinte mil sueras (8/. 20,000,080)

Mn espealeo (fammebles) neda.- A planos treinta nil sueros +

(8/. 30,000,00).- fetal que suceribens cinco millanes desu
 

 

 
eros (S/s 5*000,000,00).- En numerario pega de combados UN

>

 

 

21300,000,00) mMBntregn de acciones y enrtitieados.” -das -
   |_eompareciontes declaran ipualnente que debe extregazselos

(Inmeble) Un millón quinientos m1] cueros (S/a 1500.9có04)/



 

 

2 cienoo ordinerias de un mil cueros cada una de ellas; y, A

s |. más se les entregarén certifieados de acciones parte.

. Buserita y no pagada.- a) Se deja establecido lo siguiente: +

Primero: De acuerdo con el artículo clento sesenta y oeho de
 

 

la ley de Compañifas lo que los acolonistas pagan en dinero en

,

|

efectivoy que suma la cantidad de un millón esento veinte -

s| mil sucres (S/. 1'120,000,00) deberá sex depositadoen

s Cuente especial "Cuenta de Integración de Capital", la que =

10

|

Será abierta en uno de los baneos de ésta localidad, deli

protecolisarso el certificald de depósito con la escritura

¡4 de censtituciifa social, cantidad que deberá feraanscer en 01,

13] banos hastadespues de constitufda

lo entregará el Benco a. los administradores que fueren los
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5 | Mmados.” Segunds,- El saldodel capitalsocial de la Empresa -
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AA

Manta, terréns que lo adquiriexón denteó de la éxliteñola-
 

de la sociedad conyugal po
 

 

na Cevanlids:Valdivieso de Mendozay señorEmesto Mendora -
 

Leer, casados entre sí, mediante oserítura pública autoriza»
 

de per la Nota ría Primera del Cantón Hantay-doña Fany Rivas
 

_3os mismos mes y año; y dicenque en pago de pearté: de la su

de Caedefio Mendoza, cón fecha veikte de Abril'delen s0, Insorita ens el Regis  

 

 

cripciáón del capital social ho z POS =

transfleren a "Conservas Isabel Eouatcriana Sostedad .

 
 

el dominio y posesión delá inmueble cuya ubisación y forma -
 

 

 

 

 

 

 
 

. tanhes declaran que los terrenos que transfieren por ásta. es?
 
 

ocritura a "Conservases Isabel Ecuatoriana Societat inéniTA
  en enajenación perpetua,es en ni  
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suscrite en elé capital de la Empresa en formación, entendién

dose en ésta transferencia el doninio, uso, go0e”y. posesión
 

en ese cuerpo de tecno, comprendiencose en la transfercne
 

todos los derechos reales y personales que comobienes propips
 

_ les corresponde o pudiere corresponderle a Los tradentes, sín
 

reservarse derecho o cosasalguna en el mismo; en consecuencia,
 

.- fm la presente transferencia queda comprendido-toda. cuanto -
 

godo oummbo56 encuentra bajo los linderos y mensuras .declara=
 

dass el precio de la transferencía convenido por las partes
 

contratantes, tradentes y adquirente, y, que es tambien al fi-
 

jado en el peritaje mandado a realizar por la Junta de Accioy-
 

el Justo del terreno es el de Un Millón Quinientos M11 Suecres
 

los traderites declarans que los terrenos que transfieren.por
 

esta escritura a "Conservas ISABEL ECUATO.:IANA SOCIEDAD ANO=
 

NIMA" enpago de parte por las acciones suscritas, Se encuen:
 

tra libro de toda limitación de dominio, gravamen, embargo,
 

secuestro, prohibición de enajenar, gravar o servidumbre, ace
 

ción pettoria o posesoria, condición o modo, y, se obligan
 

no obstante al saneamiento por eviccióny vicios redhibitorips
 

en los términos fijados en la Ley; en la cesión y transferenp
 

oía de dominio se comprenden todos los usos, costumbres). servi.
 

dumbres, y demás pertenencias en el indicado inmueble, no re
 

servándose los tcadentes cosa 0 parie alguna, haciéndose es
 

transferencia como cuerpo cierto; dos accionistas restanves
 

dejan censtencia de acuerdo con el artículo ciento sesenta y
 

seisde la Ley de Compañfas que aceptan los terrenos transfepi-
4
   -desporloseómyuges Chopitea=Gabipla, recibiénidolos en elpre_
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cío de Un :Yllón Quinientos M1 Sueres, como resulta del ave
 

lús hecho y convento, respondiendo los fundadores colídaría,,
 

mente frente a la Gompañifa y con relación a terceros por el
 

valor asignado a la especie aportada e» lA DE 5BTILO: Agroue
 

usted señor Notario, al protocolo el cortilicado bancario -
 

dende consta el deposito en el.ativo hecho en da cuenta "Ip.
 

tegración de Capital", para que su t.xto sen transcrito «+
 

literalmente en las coplas notariales a conforirses - 0038
 

igual se hará con los certificados y autorizaciones en la
 

constitución ds la presente Compañía, otorgados por los Mini,
 

_texio de Relaciones “xtexforc9) 0 Indusiciales, Comercio0 »
 

Intorzración; asi como las ¿os sopas 0ertificadas de la ue »
 

sión '4é Juntas Gencrales ds Acalonistas dende se designaron
 

los peritos y S0 aprobaron los in“ormes presentados por aque,

 

11053 y, en lodemás ponga todas y cada una ás laa claden »
 

|

“Las generalesy especinles para la perfocia validéósy fir -

mosa de la escríture que va usted a extender y deje Rebidn
 

constancia de cue por medio de la prosente queóa autorizado
 

el señor Pionicio Chopitea para solícitar la aprobacióndel
 

-qmntrato social y Sotatutos que se contiene en la escritura
 

que va usted a extenders Firmado. Dre Ae Caloro.s Pocior Au»
 

relío Valero Molins. -Drfensor . Mstricula mámero efacuente y
  
 

seis, dol Colegio de Abogados de danabí +. Firmado e. Ruano

chopitcas Pe Corrales. Vicenta de Cropdtensdarlos Ú

 

se Poralta.Vicente Tales(STA AQUI LA ¡QNUZA olor señores
 

etorgantes aprueban y ratifican el contenido dela alzutaius,
 

ta que queda elevada A oscrátura pátliCA para que surta mn elos,
   
tos legales.se han consignado los respectávos Impuestos de ha.
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da que les fu A presente cxerituras. a Los sgeñoreg-—otoym

gantespor mi la Notaria, de princípio'a ¿in en alta yOz.a

bresengia € 8 testicos de ¿ate Aiaria DEvVoreas ds edad,

$ 2a6neos, a, quienes doy £é de conocerlos,señoces, Segundo N
   

  

ro Delgado, y mis Antonio Salvador Matárla aprueben; q

facultado un? cualquiera ás los otozantes para que, Olicite
 

su inscripción en el Registro Hercantál, y ratificindose en
 

su contoritdo, firman con los testácos mencionados y comicos
  la Kotaria,on unidad de acto.Doy £é, PirmadosDionicio Ghonite

céd.No.13=00302790 41.TO.031806wVic oritando Chopitea.CEdoNok
 

1300382802" Ufa.ToBo4863564= Pedra Cor.ales.08d.M0.170524w
 

22 Te eauMO493409.=Sarios Calerosiéi.No.17-0076259406%.
 

2oMo+154323 e» Celoo Porelta.Cód.No0.13=0039597sw Obi.T.Bo.169.
 

0520" Vicente Yulse+.Cda.0.09=0121171.046.T«NO.036024gw Lut
 

tigos Segunio lero D, Tesiicos luis A ntonio Salvador Me Pan_|
 

ny de Cedefio Y, Noteria, Hay un sello y un signo. Es copia.»
 

LOS DOCUMÓNTOS QUA SR AGELGAN AL iLGISEO $

GUIGNATES COPIA OWHTICIGADA DEL AGRA Do da ¿Tia JUNZA Oboe

 

 

HERAL Di ACUIUNMISLAS ¿UNDVADO:uy DE "vullVAS IóAiwl MUALOs
 

RIANA SOCISDAD ANOTA, CELGERADA al La CIIZAD DE MARTA El
 

VSINTINU:VE DE ABRIL DA MIL HOVECIOOS SLLLUTA Y SEIS . En
 

la Ciulad de Manta, Proviicid de Manabí, a veintinueve «de
 

ábril de u11 novecientos setent y sais, a las cinco y trelnta
 

minutos de la tarde, en el estudio profesional delsañor doo,
 

dor Aurelio Calero ¡lolína, ubicado en el silicio Chang, 89
 

|gunde piso, calle Colén, sin mánero, se reunieron en sesión -

de Júnta General los accionistas funiadoros de " CONSULVAS e
   ISABEL ECUATORIANA SUCIAD ANONIMA", Jemores: Dionicio Chow
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mn

 

(DI013..15)

nes representan la totalidad de los accionistas de la Raprése
 

” y consecuentemente la totalidad del capital social de la mis=
 

- mas por lo que existe querua para reunirse en sesifn de Jun”
 

ta General de acuerdo con lo estáblecido en el artículo dos=
 

cientos setenta y tres de la Ley de Compañtasz por insimia»
 

_ajóndel primero de los accionistas nombrados se progede a ao

la designación de los funcionarios que deben dirigir $sta rep_
 

- náón; y, por mayoriade votos fueren designados Dircetorm
 

y Secretario ad-hoc de csta sesión los accionistas señores:
 

12

13

14

17

18

19

20

21

22

23

24

26]

27

A
Pedro Corrales Befiia y Dionicio Ohopitea Argulzona; respes-

a 

tivamente El Direotor declara instalada la sesión de Jurta=
 

General É acte seguido propuso se considere en forma denttim
 

- ya la contitucién de la Compañífa, con la denominación de =—
 

"CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA", con el cas
 

   £

pítal de cinco millones de sucres, dividido en ofnoo mál Aca
  

 

21188) demás condiciones “generales de. la Enpresaj la Jurita
 

solvi6 en forma unánime que se considera en esta reunión
 

todes los puntos indicados por el señor Director, los mismos
 

que puestos en consideración de los accionistas , wio por unb,
 

- y despues de algunas deliberaciones sobre éllós, fueron aprol
 

_bados , así mismo por unanimidad. Como el pago de las aaelo”
  

nes susorítas por el señor Dionicio Chopitea, parte las hace]
 

pon el aporte de un terreno adquirido por $1 durante la esp
 

tencia de ta sociedad «cényugal con la señora Juana Vicemta»
   Gablata Aa (Mhandtica. tadas Ina ammmnmirranian— dm arar



1. del aportante del inmueble, que se abstuvo de votar , pese =

a lo cual hubo votaciónmayoritaria, aceptan la transíier

cía de la propiedad del terrenb y proceden ::óllos, los ace

 

 

tantes, a designar peritos para su avaldo , nombramientos.

 

que recayeron en las personas de los señores luís Anciunóiape

 

Flores $ Ramén R,zabala, quienes encontrándose presentes =

  aceptaron desempeñar las funciones encomendadas fiel y legal
 

mente y presentar el informe tan pronto como les 20 posible
3 mo

Se autoriza al señor Director para que convoque a otra Junta
 

- General inmediatamente que tenga el informe de avaldo de 1ds
10
 

señores peritos. No habiendo otro aswkto que tratar mn esta
11
 

12 reunión, se concedió un receso para la redacción del acta y
 

comunicado que lo estaba procede el señor Director a reínse
13
 

.. talar la sesión de Junta General con el mismo número de ac=
14
 

- gjonistas que se deja indicado anveriormente, 4, legfda el -
 

-- acta por el señor Secretario ad-hoc, se la aprueba por una”
16
 

nimidad,,y para constancia la firman ej señor Direotor, los
17 7
 

15 accionistas asistentes y Sec retario ad-hos que certifica,

- los. accionistas asistentes y Secretario aúwhoc que certifich
 

 

- todo lo cual se lo hizo en unidad de acto. Bl Director firma»

ao). o Corrales Bo. cciontata 0. Uelso Peralta
20

21
 

P. El Accionista Carlos Calero C. Bl Accionista. Firmado.»
22
 

Vicente Yulees. M1 Sesretarío ad=hoc Firmado. Dionicio Chow
23
 

pítea. Es fiel copia de su original tomado del Libro de Junta
 

, Eeneral de Accionistas al que me remito en casé necesario ep»
 

- :
ao] e.

ho 06 O € Santas e 8 40 de Je. Yf0. L

.- ad=100. Firmado, Dionicio Chopiteas Es copia .
  

 

   _ «GOPTA CERTIFICADA DEL ACTA DE .A SEGUNDA JUNTA GEN:JRAL DE
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ACCIONISTAS FUNDADORES DE "CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA y
 

SOUTEDAD AÑONIMA" CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA BL CL.
 

GO DEMAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS. = A 1a Ciua
 

dad de anta, Província de Manabi, a cínco de Myo de mil -
  

novecientossetenta yseis, a las ochoytreinta y cinco ”]
 

minutos de la noche, en el estuálo profesional del señor dos
 

tor Aurelio Calero Molina, ubicado en'el edificio Chang;
 

Segundo piso, calleColón, - sin número, se reunieron en
 

sesión de Junta Geheral los accionistas fundadores de" CON
 

10

SERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA? sefiores. Pedro
 

u
Corrales Beggna, quíen la convocó en pe-sona por estar au-
 

12
" gorizado para ello por la anterior Juntas. ldcenoiado Cazw
 

13
los Calore Calderón , Ckleo Peralta Párraga. Vícen: . Yulld,
 

14 +

_

y Dionicio Chopitea Arguizonas quienes presentan la totas
 

lidad del capital social de la misma , lo anterior l4bera
 

16 que $e manis a cumplir proviamenté lo dispicsto en el ar=
 

19

20

17 |efoulo doscientos. sétenta y cuatro de laLey“de Compañilas

18 yaomatando

lo

anicráor se dá por aceptado la exiatercia

|

gel

querun

para réunirse en sesión de Junta General y resqlw

 

 

 

ver los puntos que se expregande conantirio ¡uganimemente
 

21
" los cengúrrenves, de acuerdo con lo dispucsto en-el artás
 

22
culo doscientos setenta ytres de la Leyantes citada.Para
 

- antrar a conocer los plintos a resolverse en esta reunión ,
 23

24

los concurrentes, por mayoría de votos, ratirican a los =
 

señores Peáre Corrales Begoña, y Dionicio Chopitea' Arguim
 

26

«senayen las funciones de Director y Seoretarío ad=hos de
 

esta sesión, respectivamente, piálendo el prin o.que el
 27  on

 segundo dé jegtura el acta dé la sosión anteriorpara recpr»
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28

dar lo acordado en ella y despúes de esto se la ratificó.
 

por unanímidad. Inmediatamente de hecho lo anterior, el se

  
ñor Director manifestó que el objeto de Íxta reunión era a

 

nocer el informe de los señores pexitos avaluadores luis Ap
£
 

ahundla Flores y Ramón Rezabala y tomar las resoluciones
 

subsiguientes que se requieran y se deriven del conocimien]
 

te y aprobación del punto precede.:te de este orden del día,
 

Se aprueba por unanimidad tal orden del día y de inmedíate
 

por disposición dl señor Vireotor se an ra a conocer el in»
 

forme quepresentaron en su oportunidad los peritos sobre

 

+el bíen rafz, que aporta a la Empresa e formación el señor
 

Chopitea para pagar parte de la suscripción del capital so»
 

 qíal susorito por 61, el mismo que es del tenor siguiente
 

Sañiores Acciónistas Fundadores de "CONSERVAS ISABEL EOUATO

RIANA SOCIEDAD ANONIMA", Ciudade De nuestras consideraciones
 

De conformidad con lo ordenado por ustedes nos cumple pre=
 

sontar añite la Junta General 01 «valdo principal que nos ex»
 

cargara en el lote de tereno de propiedad del señor Chopi+

 

tea Arguinzonas Al efecto nos constitufnos ex ese cuerpo de
 

terrena el que se hal,a ubicado en el kitio "Los Esteros"
 

de la Parroquía de Tarqui de esta jurisdicción cantonal de
 

Menta, terreno que fue adquirido por el futuro tradente por

 

-. compra a la señora María Azucena Cevallos Valdivieso de Men
 

-_dozay Loor y señor Ernesto Mendoza Loorj el terreno en men+ 
 

oíón se halla compiendído dentro de los linderos y extensión
 

“siguientes: Por el fraíie, Avenida Las Americaggon' clncuegta
 

y un metros cincuenta centimetros; por atrás, Avenida Man
  con ochenta y dos metros; por el costado izquierdom con “er

 



y

10

1

12

13

14

16

17

18 |

19

20

21

22

23

24

e

26

27

28

(DIECIOCHO)

rronos de Brismaldo Mero.6 Hijas y Emppromar, calle públi-
 

ca intermedia, con oiento cincuenta metrosj3 1,-por el lado
 

 
derecho, convarios propietarios; antigua manzana neÍís, com

ochenta y echo met. 0s y desde este punto, cauce del río had
 

- ta dar eon el líndero del frente, «en setenta y un metros
 

cincuenta centimetros; el Área del terremo es de dies mil
  trescientos treinta metros cuadrados. como se desprende del
 

levantamiento planimétrico realizado, siendo el precio unio
 

tario por metro cuadrado el de ciento cincuenta suores, lo
 

que consideramos justo tomando en consideración para ello +
 

el valor que han adquirido los terrenos en esa zona, dedica»
 

ás a industria solamente i que practiamente .es el-Áltino-
 

gue gueda .en esa sección, por consigulen.e consideramosque
 

el valor total del terreno es el de un millón quinientos
 

_guarenta y miove mil quinientos sucrese Atentamente. Pama
 

do (luísAnchundía Floreso (firmado). Ramén Reshhala »-
 

- -Bl Señor: Chopitea Arguinzona expone a la Junta General”
 

que el avaldo del terreno de su propiedad con el que vaa -
  

| pagar parte del «capital socíal suscrito lo deja a discreción
  

oLo; luego de deliberar exhautivanente sobre el particular
 

laJunta General, con el vote salvado del señor Chopítea =
  

NS

Arguinzona decide aceptar la apbPtación en especie que hacd-
 

dicho aeconista y resuelve darle al terreno un valer de un
 

millón quinientos míl sucres; el señor Chopítea Arguinsona”
 

acepta y dá su cexiformidad a tal valorización, la Junta Ger
 

neral con lo anterior conforma que el capital social de la

   Empresa en formación está integramente suscrito, es decir,
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“los cínco millones de sucres, y que entre lo que se paga
 

de contado, y bienes inmuebles ( sn especie) suma más del
 

cincuenta por ciento, debiendo pagare el saláo en la fo
 

que Se determína en el contrato social, los accionistas.
 

dejan constancia de la autorización que le conficren al sq
 

for Diconicio WHopitea Arguinzona, para que ¿ramite a nom
 

bre de elles la aprobación del contrato social y llene ooh
 

todos los requisitos legales. No habtándomás asuntos de
 

. que tratar, el Director de la Junta concede un receso
 

la redacción del actas transcurzido el cual y previa leq=
 

tura por Secretaría se la aprueba Íntegramente, sin m0difi.

 

caciones y Siendo susccríta por el Dircotor de la Junta,
 

los accionistas concurrentes y el Secretario ad=hoc que cdr=
 

tííicas. todo en unidad dé actos Ei Dircctora Firmado. Poio
 

Corrales. El accionista firmado. Carlos Calero Cs El accio»
 

—'nista )£irmado) Celso Peralta Po. El Accionista (firmado) q
 

- Vicente Yulee. El Secretario firmado. Dionicio Chopiteas Es
 

fiel copia de su origzínal que se lo saca del libro de sesio»
 

nes de Junta General se Accionís.as de Conservas Isabel -—

  Ecuatoriana Sociedad Anónima y al que me remito en caso ng
 

cosarío. Manta, a 15 de Junio de 1.976. Firmado. El Secreta-
 

rio, Dioniaio Chopitcas -— ES copia.—ooo..*.REBPUBLICA D
 

ECUADOR» MINISTERIO DE R:CURSOS NATURALES Y ENERGETICOS .-
 

r Oficio Nos 761880. Quito, a 14 de Junio de 1.976. Señores
 

Pedro Corrales Begoña. y lodo. Carlos Calero Caldcrón, PRO
amo

  MOTORES 'DE LA EMPRESA "CONSERVAS ISABEL ECUATORIAMA S.A"q
 

Quito. De mis consíderacioness Una vez estudiada la solic4=
 

£ tud presentas bed iemdicnto a *btener la autoriza.
 
 



10

ua

12

13

14

168

17

18

 

20

21

22

23

24

26

27

(DISCINUBVES O
O A

k . ho J A

ción. para la constitución de la compañía que se denominará
 

 

 

__ gursos Pesqueros en uso de la facultad que le concede el -

1.975,publicado en el Registro Oficial No. 741 del 15 de
 

febrero del mismo año, ha resuelto emitir.el informe favo=
 

rable para que la compañila " CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA
 

s,A" se constituya y se inscriba en el Registro respectivos
 

Este informe favorable condiciona a "CONSERVAS ISABEL ECUAL
 

v
yTORIANA S.A" , a lo siguientos de.- Conocer 90 álas aparti
 

  

16General de Pesca, una copia úe los Estatutos de la
 

Compañía, legalmente inscrita y el plan de operación de la
 

_ empresa indícaldos a)Las inversiones estimadas; b) El oa=
 

'lendario de realizaciones de estas inversionesf 8) lós pro:
 

| duotor a ser elaborados; 4¿ 4d) Los volámenñes de productos,
 

_Ba- Provía a la intciación de las actividades de la compa»
 

- fifa "CONSERVAS ESABEL ECUATORIANA S.A" , Ésta deberá obte=
 

oy

Odfn

correspondlenia.Atntamon:¿Co DIOS, PATRIAY LIBERTAD,
 

Pírmado. Radl Cafiizares Bo Bal Cafilzares Robles, Capitán=
 

y

de FragataB+Mo Sabsecrctarío de Recursos Pesqueros. ES co,
 

pla.s- RESOLUCION NO. 0152 EL DI<iWCTOR REGIO|
 

NAL DSL EITORAL, DEL MINISTERIO DE INDUSTKIAS COMERCIO B
 

|INTEGR?:CION, VISTO, 6l Arte. 100 de la Decisión24 de la =

Comísión del Acuerdo de Cartagena Y. CONSIDERANDO: Que el»
 

|

'ejudadenode nacionalidad española DIONIGIO (HOPITEA » ha-  lurtlfiacia ana es enmmantra vosidianán lacaimantiaen al

expedicióneste informe para que presente en la Dio

"CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A" , la Subsecretaría de Ré=
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país, desde el año 1.958 y quedicho ciuladano haz remucia=
 

de el derecho de reexportar el capitel y$ transferir utili
 

_ Gades al exterior, para su invervención en la Compañía am
 

¿enominarse ACONSERVAS ECUATORIANA S+A" tal como consta de
 

Acta suscrita ante mi ceo de S vecicntos s

L
 

tenta y seis¿-Que el señor Ministro de Industrias, Qomerei
 

e Integración, mediante acuerdo No. 1080 de 22 de agosto á,
 

1.975 publicado en el Registro Oficimá número 877 de fecha
 

28 de los mismos mes y efño, delegó el Director Regíonal de
 

Lítoral, la facultad de conocer y resolver sobre las autor;
 

zaciones que extranjeros residentes en el pais en calíded
 

de inmigrantes, requieren para efectuar inversiones, y, qup 
 

esta delegación fue ratiiicada mediante Acuerdo No. 4574 2
 

14de octubre de 1.9755 y, Que el Oonsejo Supremo de Bow
 

bierno mediante Decreto Nos 239 A de marzo de 1.976 facul
 

al Ministerio de Industrias, Comercio e Integraciónpara
 

que autorice la inversión de pe.sonas naturales extranjeras
 

por más de un año en cl pais, en forma legal e ininterru”
 

pida, cualesquiera que fuere su categoría migratoria .- REL
 

SUELVE:? PRIMERO: Autorizar al aludadano español DIONICIO
 

CHOPI':A, para que el.ctle lá inversión de DOS. MILLONES QUÍ
 

NIUNTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 2”500.000,00)m en seciones de
 

la Compañifa CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA Sake SEGUNDOS La
 

inversión autorizada tiene la calidad de nacional y por los +

 

mismo no le asiste el derecho o la omisión de capital y ubin
 

lidades al exterior. TERCEROS Poner en consideración de la
 

Intendencia, de Compañífas de Guayaquil y del Inter sado, la
   

presente Resolución.s COMUNIQUESE. DADO, en Guayaquil a 21 de
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RA MENENDEZ. XMM/ colo. MOS. Za copla e
 

| RESOLUCIONNO. 019) UL DL:Cu0¿OIONAD DEL LIVORAD,DSL

se

MINISRIO DE 1INDUST TAS ln uso de las facultades omnmeodidas
 

por cl.Dec:cto Supromo NO. 789 de Septiembre 11 de 1.975 3 y
 

en el Acuerdo Ma. 663 de Mayo 20 de 1.976 suscrito. por el Sep
  

fior Ministro úe Industuías, Conercío e Integración; ya VISTOB
 

el Decreto Supremo No. 967 de Junio 30 de 1.971. la soltoituf
 

y Goduneñtadión 'preséntadas ENSUNIVEs Autorigar el señor pxoko
 

COR: ALES BEGOÑA de nncfonalicad española domiciliado en la.
 

ciudad de Manta Repíblica del Ecuador pora que Invicrta la «
 

suma de DOS HILLONIS “TRESCIINULOS 'DOMLIO MEL SUCRES (5/.2*300h
 

00,00), en su equivalenio a dólares de los Estados Unidos de
 

Norto kniérida, én la Cónstítución de la Compañifa "CONS¿:VAS=
 

- TSADER EOUATORIANA SOCI¿DAD ANONIMA". El obje:o social de la
 

Bompañta a constituires será la cotividad pesquera den 198 »
 

fases de captura y incdustrialicación y conservación y trans,
 

*" portación de los productos de la “pesan, est como la elaboración
 

producción y cánercinlisción ds productos alimonticios, pi
 

diendo para el efceto ejecutar toda clase de actos y eslebra; *
$

 

toda clase de contratos y permitidos por las leyes y relacio
 

nodos con el objote principal. la Compañila a congtituíres de
 

conformidad con la Decisión 24 de la Comisión del Acuordo de
 

 

Carta cna rolativa alR“_imon Comha

 

pítalos extranjeros, Será una EMP.SA MIXTA com el 36 f de
 

su capital, de propicaad de inversionistas accionales. 00M,

|

 

NICUESD, DADO, En Guayaquil a 16 de Jundo de 1.976 Pimmado.
UN
  rood  É00n. Xavícr Nolra. EO0N. vAViiu HEJGA MusdURds US €

1 A

Mayo de 1.976. Firmado, Econ. devicr Mciras BOON. XAVISR Mol,

Y
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BANCO DL PICEANCHA. Junio 11 de 14976 Caiticiuic0. Por medio

ás la -preserte, tenemos a tien Ceriocicar que, en la iccha d
 

hoy, nediente Oemprotanic de Depósito .No. 120249 hemos recihim
 

 

suma de UN MILLON 01.720 VI MIL SUCii.Sp O0/LCO, oenanoo
  
  

(s/.1120400099) “para la invegración de Capital 4

ma "CONSISVAS ISADiL ÚUUAZO.IANA SeAP, correspondiendo «dia
 

guma a las aportaciones que en su orden hacen los ol¿uiea.cg
 

Soñlo:egs Sre DIONICIO CHOPI.::A Ae S/.o 40020007008 Site PEIRO
 

Cu: ALS BECOÑA. PALLARS EA 550)000,000 Sie ULIDÓO
 

PALTA PBARRAGA ororserosarrcaciaoi/n 30+0009000 SR VICO:
 

FULEE TZ entosasnarcrrsarcano.sesrai/n 20+000200 EE CANLOS

 

 

CALERO CALDRON seracosonncanias Els 2040002009 !
 

SÍ. 1*120.000200 . e
 

Estos fondes permaneccrán en esto Banco hasta que n05 36%
 

presentada la aprotación legal pertinenie de la Superintonden,,
 

- asa de Vompañlas. Muy Atentamente. BiicO Dyl PICHINCHA «Sue
 

cursal en Menta. Firmado. Ge Bustamentos Galo Bustamente Te
 

—Sub=crentca £8 CODLAw

 

 

 

 

 

3GL 080.0 AsMI YLS ds ELO
 

CONFTRO “GTE TERCER = 2 S2IMUNIO cues 20 Sido Y 140
 

  

. TT

ERASI

ES MANTA El La IMA Caudal LU OCAORO 3 ValkPO
ed

  Mí
4 NOTARIA SUBUCA Ze

e. . lra. O
 

 
  



(VEINTE Y UNO) A y

ZONs He anotado al márgen de la Matris de la Escritura Mús

mero 136 de fecha 16 de Junio de 1.976 la aprobación de la

 

 

COMPAÑIA " CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA Sed " y mediante Rom
 

.| solución Míncre 5573, dictada por sl señler Superintemiente =

de Compañifas doctor CESAR MOYA JIMENEZ de fecha treinta des

 

 

Junio de 1.976 «- Manta a 2 de Julie de 1.9764
 

7 lo Certificos

8 1Pudladica”
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Dejo inscrita la presente escritura de Contrato de Compañía
Mm
  Comercial e Industrial denominada "CONSERVAS ISABEL ECUATORIA
NA SOCIEDAD ANONIMA”, en el Registro Mercantil a mi cargo ba

Yo el número cien00y anotada enelRepertorio General +
ae

12 

13 

 

 

14 e

con el nánero setocientozssetenta y cinco (775)0n el rubro d
ori

 

 

 

 

"Regiatro Industriales" ¿yhe inscrito la Resolución Mo.5573,
——Are  

dictada por el señor Superintendente de Vompañías,en providez

cía dictada el día 30 de junio de 1.976.-Así mismo he inscrito
17 

18
 

en el Registro de la Propiedad a-mi cargo quinieentos cuatro
19 

(504) ,y anotada en el Repertorio “eneral con el número sete-
20 

cientos setenta y nueve (779),el traspaso de dominio que hacen

21 

Dionicio Chopitea y señora,como pago de sus acciones suscritas

22 

a favor de la Compañía antes citada.-He archivado la segunda
23 

copia de la escrítura autorizada por el señor Notario Públicq

 

Primero do éste Cantón, señora María Fanny Rivas de Cedeño
 

Mendoza, el ála 16 de Junio de 1.976.- y he devueltos las

   
 


